
MUNICIPALIDAD PR.QV!N.CIAL 

.JORGE B.ASAORE TACNA·--PERU--. - -

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N° 0096-2020- MPJB 

GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesaria. que reúnan Jos requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerirnientos del servicio molería de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Asistente técnico 1 AT~ 1 poro realizar labores en la Sul""J Gerencia de Uquídocíones de Proyectos; Actív1dad: 
"Montenimiento Integral de Jo Prüfección Contra Inundaciones en el Valle de Cinto Centrat Distrito de 
Locumba, Provincia Jorge Basodre-Tacna" 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
SUB GERErKIA DE LIQUIDACIONES DE PROYECTOS 

Re f.: 
INFORME W 0057-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0519-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

a) Ley No 20849, Ley que establece !a eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legis!alivo N" 
1057 y otorgo derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo No 1057. que reguia el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Régimen Especia! de Conlratoclón 

Adminisfrafiva de Servidos, Decrqto Supremo N, 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N° 065-
2011-PCM. 

d) Decreto Legislativo del Sísfemo Nocional de Presupuesto Püblico No 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencio No 014-2019 Presupuesto del Sector Publico poro el año fiscal 2020. 
f) TUO de la Ley No 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
g) ley N" 27806, Ley de Transparencío y de Acceso o lo Información Pública 
h) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-2011-SERV!R/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva No 14 J-

2011-SERVIR/PE. 
¡¡ Decreto Supremo ¡..,¡<• 044-2020-PCtv1, Decreto Supremo tr 051-2020-PCM, Decreto Suprerno N" 064-2020-

PCM, Decreto Supremo N" OB3-202Ü-PCM. . 
j) Decreto ele Urgencio N') 0)9-2020. 
k} Decreto de Urgencia N"ú08-2020 Emergencia saniloría 
1) tos dernós disposiciones que regulen el Contrato Admínístrafívo de Servícios. 

11 PERFil DEl PUESTO 

Cuadro N" 01 

~·--~ 
Requisitos o presentar 

j"liem 01 AsisiEmte técnico 1- (A-Tlf---------------··l¡ 

1 

a) Currfcu!um .. Vitae Docume-ntado~·-------···------·· 

1 b) Contar con RUC (Activo). 
e) Copio Simple de DN! (Vigente). 
d} Numero de celular actual. 
e) Correo electrónico actuaL 
f) Régimen pensionario actual 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

J.ORGE BAS.ADRE 
TACNA-- PERU.- --- - -. 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar; 

o) Formuior expedientes de !iqviclación técnica de los actividades y proyectos ejecutados por lo entidod. 
b) Verlilcor !a compotibl!idod entre e! estudio definitivo y los proyectos ejecutados. 
e) Determinar el cumplimiento de !os metas físicos progromadas en el expediente técnico oproba do 

para cado ejercicio presupuesto!. 
d) Eioboror términos de referencia para lo liquidación de proyectos y actividades. 
e) Progrornor. dirigir y ejecutar la recepción y liquidación de proyectos ejecutadas. 
f) Otros funciones que delegue el jefe inmediato. 

IV. CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 
c::::=....._~cONDICIONES .. ··-.-... -.. -DETA .. _l.l.E ~ 
1 1 ,,,.,,.. .. rl..- .... j MUNl~~~-;;;~~Y!NC!Al JORGE SASADRE ··----·-
~ lugar de prestación del servicio 

-------+~Te~r~m~;~n~o~:~0~9:::'de oclubre del 2020 

Duración del Contrato ----··--··- lilicio: 11 de agosto del 2020 -·----··----·-·-·----_··~· - j. 
Remurl€ración Mensual: ¡S/ 2.500.00 (~-~s ~¡¡·~-~~:lentos ~on 00/1~~ soles} -·· 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro W'l 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

i ¡ APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

~.e.roboción q~Q_~. bases de lo ~~.nvocotorio ·-··- -~-··~~:~-d_e_I_2_0_?_0 ___ ~,-- _C_o_n_1_;s-ló-r~-~-v-a_k_,o_d_o_. -,0---J 

Publicación del proceso en el Servicio Nocional de! ! Del 28 julio o\ 06 de agosto 1 

Empleo-SERVIR. _ .. _ _______l_. ___ <;!_el 2020 --~ Comisión Evaluador o 

CONVOCATORIA ~ 
Publicación de lo-convocatorio en !a página web de la Del 03 al 06 de ogos.to del ---···· ·-

¡cc2.c.I+M""'Ue:N"-'!CIPAUOAD PROVI~_C!Al :JORGE BA_~.~DRE. · .... 2020___ Cof"t_"lisión f.vot~ador2._~ 
07 de agosto del 2020 

Hora: 
8:15am a 14:00 pm 

{los documentos que se . Inscripción virtual en la plataforma de · presenten fuera de este 1 

lo institución en las fechas indicadas en el en consideración) 
1

, convocatorios de personal~llnk: oc:. tul o a_gvj de horario no serón tomad~; 

2.2 1 crono_grorno. .. ··-- -····-- Comisión Evaluadora 

13 1 SE_lECCIÓN Y DEC_"-~RACIÓN DE G~NADORES ----·--··-·---··-·- . -·· -· .. -·~ 
~~g.!_uoc:lon del cur.:_oam¡en\o de formol1dades ···~-- 07 de oaoslo de! 2Q]O Comisiór, _Evoluod~~ 

3 :?J fvoivooor de lo ho¡o de Ylda 07 de qgo~to del2020 Comisión Evofvadoro 

v.do en lo pog¡no web de la MUNICIPALIDAD 07 de agosto de! 2020 
-· TPubliCOc.on de resulto dos de -10 eva!uaoon dé la '"'OJO de · 

3 3 PROVIN~I.Al JORGE BASAQRE _ _ __ 7:00pm -·· l Comisión Evai~~~-·~ 

J' Poro lo entrevisto deberá ingresar a convocatorios de 10 de ogmfo del 2020 
3.4 personal- link entrevista virtual l4:30pm [ Comisión Evol\,!9.~--

-····· ¡··Publicación d;~~sultodo fin;! en pógino w;b-d~ la 1 lO de ago~to del 2020 -·~·-
3.5 i MUNICIPALID.AD PROVINCIAl JORGE BASADRE. ____ _______j_ 7:00pm Comisión Evoluac;!;:::rg~ 

.t SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE lABORES ~·· __ _ 

_ ii_J Suscrioc-;Ón 9~1 Control~ ··- ····~~--··· - --1-1 .de agosto ·;;;;:!~2~0~2~.0~··_· +·-----'S~G=R~H==-... -.~----~---··_-

1 

A lo suscripcíón del 
4_2 Reolstro del Contrato contrato SGRH 

Í Inicio de labores 
¡ {Los postulantes declarados ganares deberón 

lopersonorse o los 8:00 tvs o lo Oficina de Recursos 
4.3 Humanos) 11 de aomto del 2020 MPJB 

la conducción del proceso tie selección en todas sus e topas, está o cargo del Comisión evaluadora. integrado 
por tres mlernbros. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASAQRE . -- TACNA -·PERU- .,. -·-· 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evoluadones de la sub etapa de selección son canceiotorias, por lo que los resultodos tendrán carácter 
eiiminatorio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso iendrón un máximo y un minimo de puntos. según el cuodro 
siguiente: 

Cuadro 01 

i 1 , PUNTAJE 

1 MÍNIMO 1 
PESO 

EVAlUACIONES 

E\lA_tyACIÓN DE__LA HOJADE VIDA _____ _ 

PUNTAJETOTAL: 100% 70 1 

Evaluación de formalidades 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

100 

Los postulontes deberán presentar, ol momenlo de lo postulación según ia fecha que consto en el cronograma, 

su hoja de vida ocompoflondo lo documentación que acredile la información contenida en el mismo {copias 
simples), la que se presentará firmada. foliado. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando lo hoja de vida de IC?s postulonles y el cumpiim1ento del perfil del puesto, se:gUn 

!os rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde e! partlcipanfe para pasar a lo siguiente sub 

etapa, deberá alcanzar e! mínimo de la calificación, de lo contrario será e!iminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista personaL deberán opersonarse a lo 

Sub. Gerencia de recursos humanos, en lo fecl1a indicada en el cronograma del proceso de contratación, esta 

etapa pretende que los integrantes ele !a Comisión de Evaluadora, conozcan al-postulante y puedan evaluar 

dlfmentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. A:.pectos que denotaron lo adaptabifidad comunicación ora!, 

cooperación, empatía, iniciativa, negociación, análisis, orden, redacción clara del participante, entre otros 

aspectos competendales. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará !)oníiicaciones por 
discapacidad, persono! licenciado de las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conkrrnidad con \o dispuesto en la Ley N"' 21804, Ley que modifico !a Ley No 27050, Ley Genero! de lo 
Persono con Discapacidad, a oque!!os que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenicJo un puntaje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación del 15% {quince por ciento) del puntaje final. 

El postulante deberá acreditar tai condición obligolorlomente con copia simple del Carnet de Discapacidacl 
emlHdo por CONAO!S debidamente adjuntado a su !loja de vida, que será presentado según !a fecha expuesta 
en el cronograma de! proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conforrniclad con lo esfab!eck.io en el artículo 4" ele la Resolución de lo Presidencia Ejecutiva N° 61-
2010/SERVIR, aquellos postulantes que 5Uperen todos las efopos del concvrso, recibirán uno bonificación del 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASAIDRE TACNA-- PERU- -- - , __ ... -- -

10% {diez por ciento) en la ú!flma de los etapas señaladas [Entrevista Persono!), siempre que hayan indicado en 
su Curricvlum Vitae y acijunfado al mismo, copia simple de! clocumento oficial emilldo por !a autoridad 
cornpetenie ocred!tondo su condición de Ucendado de !as Fuerzas Armadas. 

Los resultados del proceso de controfodón. serón publicados en lo página web de la Municipa!idacl provincia! 
Jorge Bosodre y serón dados a conocer en los fechas incllcodas en el cronograma del proceso. 

ORGE BASAORE 

CPC tOU DES ROSAR O T!CONA CHOQUE 

(e) GERENC DE ADM!N TRACIÓN Y FINANZAS 

/ 

1 
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